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En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los cinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, siendo las 09:00 horas, se reúnen en la Oficina de la Coordinación de la 
Unidad Operativa de Contrataciones del Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del Viceministerio de 
Administración Financiera (VAF)”, del Ministerio de Economía y Finanzas, sito en las calles 
Independencia Nacional N° 349 entre Palma y 25 de Mayo, Edificio Independencia, Oficina 304, tercer 
piso, los miembros del Comité de Evaluación para el análisis y ponderación calificativa de las ofertas 
correspondientes a la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/24 “ADQUISICIÓN 

DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES” - ID N° 446.114; el comité está conformado por las 
siguientes personas: 
 

1. Sr. Luisa González, Representante del Departamento Administrativo de la Dirección General 
de Gabinete del Viceministerio de Administración Financiera (VAF). 

2. Sr. Felipe Cáceres, Sr. Felipe Cáceres, Representante del Proyecto “Mejoramiento de la 
Gestión del Viceministerio de Administración Financiera (VAF)”. 
 

1. ANTECEDENTES 

 
La Coordinación de la Unidad Operativa de Contrataciones del Proyecto “Mejoramiento de la Gestión 
del Viceministerio de Administración Financiera (VAF)”, entrega los documentos a este Comité, los 
cuales serán objeto de análisis, y los mismos se citan a continuación: 
 

a. Pliego de Bases y Condiciones; y sus Adendas o modificaciones 
b. Acta de Apertura de Sobres, de fecha 01/11/2024. 
c. Antecedentes del Llamado. 
d. Ofertas de las firmas: 

 

1 2346757-6 
DARIO RENE 

OLMEDO BENITEZ 
dario.bbo@gmail.com 

2 80088784-0 
MEDICAL 

QUIMICA S.A. 
licita@medicalquimica.com.py 

 
Antes de iniciar la evaluación de las ofertas, todos los miembros del Comité firman la Declaración 
Imparcialidad y Confidencialidad de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/24 
“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y ENSERES” - ID N° 446.114 
 
Seguidamente, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 55 de la Ley Nº 7021/2022, elevamos a 
la consideración del Director General del Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del Viceministerio de 
Administración Financiera (VAF)”, el Informe resultante del análisis de la oferta presentada en el marco 
de la Licitación de referencia. Una vez verificada la oferta, y de conformidad a lo establecido en el Art. 
83° del Decreto Nº 2264/2024, pasamos a expresar cuanto sigue: 
 

2. ACTA DE APERTURA DE SOBRES  
 

Conforme al Acta de Apertura de Sobres de fecha 01 de noviembre del 2024, se procedió a la apertura 
de sobre de los oferentes participantes y se realiza la verificación cuantitativa de los documentos 
sustanciales presentados, los cuales se detallan a continuación: 
 

mailto:dario.bbo@gmail.com
mailto:licita@medicalquimica.com.py
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Oferentes 

Formulario de 
Oferta 

debidamente 
Firmado 

Documento que 
acredita la identidad 
y la representación 
del firmante de la 

oferta 

Declaración 
Jurada del 
Artículo 40 

 
Garantía de Mantenimiento de Oferta 

DARIO RENE 
OLMEDO 
BENITEZ 

SI SI SI 
Moneda de la oferta: Guaraníes 
Monto total de la oferta: Gs. 192.200.000 

Tipo de Garantía: DECLARACIÓN JURADA 

MEDICAL 
QUIMICA S.A. 

SI SI SI 
Moneda de la oferta: Guaraníes 
Monto total de la oferta: Gs. 40.275.000 

Tipo de Garantía: DECLARACIÓN JURADA 

 

Nro. Oferentes 
Paginas 

foliadas 

Constancia 

del CPP 
Muestras 

1 DARIO RENE OLMEDO BENITEZ 7 1823454 NO 

2 MEDICAL QUIMICA S.A. 11 1822988 NO 
 

Observaciones realizadas en el acto de apertura de ofertas:  
 

Ninguna. 

 
3. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL 

 

Conforme a los métodos de evaluación y criterios establecidos en el punto 2 del Artículo 75 del 

Decreto Nº 2264/2024, por el cual se reglamenta la Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones 

Públicas”; se procede a la evaluación de las ofertas que se han presentado, y se verifica el 

cumplimiento de las mismas, respecto al suministro de la documentación básica de carácter 

sustancial. 
 

DOCUMENTACIÓN BASICA DE CARÁCTER SUSTANCIAL 
MEDICAL 

QUIMICA S.A. 

DARIO RENE 
OLMEDO 
BENITEZ 

Formulario de Oferta (*) 
[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del 
SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.] 

Cumple Cumple 

Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma 
establecida en el SICP. 

Cumple Cumple 

Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones 
para contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/2022 "De Suministro 
y Contrataciones Públicas".  (*) 

Cumple Cumple 

Oferentes Individuales. Personas Físicas. 
a)       Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*) No Aplica Cumple CPP 
b)     Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. (*) No Aplica Cumple CPP 
c)      En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá 
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple 
del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté 
inscripto en el Registro de Poderes. (*) 

No Aplica Cumple CPP 

Oferentes Individuales. Personas Jurídicas. 
a)       Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la 
persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización 
de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección 
Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*) 

Cumple  
CPP 

No Aplica 
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b)      Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes y fotocopia 
simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la 
sociedad. 

Cumple  
CPP 

No Aplica 

c)       Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o 
apoderados de la sociedad. 

Cumple  
CPP 

No Aplica 

d)       Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del 
firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden 
consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario 
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que 
justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de 
directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*) 

Cumple  
CPP 

No Aplica 

 

Tras la aplicación de los métodos de evaluación consagrados en el Punto 2.1. del Art. 75 del Decreto 

Nº 2264/2024, se puede deducir que los oferentes MEDICAL QUIMICA Y DARIO RENE OLMEDO 

BENITEZ CUMPLEN con las documentaciones básicas de carácter sustancial, de conformidad a lo 

establecido las disposiciones que rigen a las Compras Públicas. 
 

4. TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS  
 

De conformidad a la disposición contenida en el Punto 2.1.2 del Art. 75º del Decreto Nº 2264/2024, se 
ha procedido a la verificación de las planillas de precios presentadas por los oferentes MEDICAL 

QUIMICA Y DARIO RENE OLMEDO BENITEZ, dejándose constancia que no se han observado 
errores aritméticos en la Planilla de Precios. 
 

En atención a que el sistema de adjudicación es por Lote, se procede a agrupar las ofertas de precios de 
menor a mayor (Se adjunta la planilla Anexo 2 - Cuadro Comparativo de Precios), en la cual, se observa 
la firma que se sitúa con la mejor oferta, y, se selecciona de manera provisoria para el análisis de los 
demás requerimientos, según la siguiente planilla: 
 

Lote Ítem Descripción del Lote 1° Mejor Oferta 2° Mejor Oferta 

1 1 al 3 
Monitores SMART TV y 

Soportes 
MEDICAL QUIMICA S.A. 

Gs. 35.760.000 
DARIO OLMEDO BENITEZ 

Gs. 56.200.000 

2 1 
Equipo de Video 

Conferencia 
DARIO OLMEDO BENITEZ 

Gs. 136.000.000 
 

3 1 
Heladera de 100 Litros 

mínimamente 
MEDICAL QUIMICA S.A. 

Gs. 4.515.000 
 

4 1 
Silla Giratoria Alta Tipo 

Cajero 
Sin Ofertas Sin Ofertas 

 
5. VERIFICACIÓN DE APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA 

 

Los oferentes no han presentado el Certificado de Origen Nacional expedido por la Dirección General 
de Desarrollo Empresarial, dependiente del Ministerio de Industria y Comercio, según lo establecido 
en el punto 2.1.2. del Art. 75º del Decreto Nº 2264/2024, para que la aplicación de dicho margen de 
preferencia sea efectiva, conforme establece la Ley Nº 7021/2022. Se deja expresa Constancia que el 
mismo no será motivo de descalificación posterior.  
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No obstante, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en los criterios de evaluación, se ha 
procedido a verificar el portal del MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO - www.mic.gov.py; 
CONSULTA DE CERTIFICADO DE ORIGEN, PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL (Se adjunta 
Anexo 4), en el cual no se han observado la gestión de constancia alguna por las firmas oferentes, 
motivo por el cual, no podrán acogerse al beneficio, por lo tanto, se concluye que la posición en el 
cuadro comparativo no varía, según detalle: 
 

Lote Ítem Descripción Cant. Oferente 
Precio 

Unitario 
Precio 

Total Ítem 
Precio Total  

Lote 
Situación 

1 

1 
Monitores SMART TV de 

70' mínimamente 
3 

MEDICAL 
QUIMICA S.A. 

7.500.000 22.500.000 

35.760.000 

PRIMERA 
MEJOR 

OFERTA 

2 
Monitores SMART TV de 

43' mínimamente con 
Soporte de Pared 

2 2.505.000 5.010.000 

3 Soporte Móvil para TV 3 2.750.000 8.250.000 

2 1 
Equipo de Video 

Conferencia 
4 

DARIO OLMEDO 
BENITEZ 

34.000.000 136.000.000 136.000.000 

3 1 
Heladera de 100 Litros 

mínimamente 
3 

MEDICAL 
QUIMICA S.A. 

1.505.000   4.515.000 4.515.000 

4 1 
Silla Giratoria Alta Tipo 

Cajero 
10 Desierto 

 

Continuando con los criterios de evaluación establecidos en el Decreto 2264/2024, se selecciona en 

forma provisoria las ofertas de las firmas MEDICAL QUIMICA y DARIO RENE OLMEDO 

BENITEZ, las cuales serán objeto de análisis pormenorizados con los demás requisitos exigidos en el 

Pliego de Bases y Condiciones (PBC). En ese sentido, se analizarán las especificaciones de los bienes 

requeridos, de manera a determinar si se encuentran en las formas solicitadas, además de la 

presentación de la documentación de carácter formal que avala el cumplimiento de los criterios 

técnicos, legales, financieros, conforme a los requerimientos de calificación, con el fin de constatar que 

la empresa preseleccionada, cumpla con estas obligaciones, para ello, se procederá a examinar la oferta 

más baja. 
 

6. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS 
 

Seguidamente, se procede a realizar el Análisis de Precios Ofertados en relación a los precios 

referenciales publicados en el SICP, conforme al Cuadro Comparativo de precios (Se adjunta Anexo 3), 

observándose los valores de los precios unitarios propuestos que se señala más abajo: 

Lote Ítem Descripción Cant. 
Precio 

Referencial 
Unitario 

Precio 
Referencial 

Total 

1° Mejor 
Oferta 

Precio 
Unitario 

Precio 
Total 
Ítem 

% 

1 

1 
Monitores SMART TV 
de 70' mínimamente 

3 8.279.666 24.838.998 

MEDICAL 
QUIMICA S.A. 

7.500.000 22.500.000 -9,42% 

2 
Monitores SMART TV 
de 43' mínimamente con 
Soporte móvil de Pared 

2 2.776.333 5.552.666 2.505.000 5.010.000 -9,77% 

3 Soporte Móvil para TV 3 2.736.000 8.208.000 2.750.000 8.250.000 0,51% 



INFORME DE EVALUACIÓN Nº 03/2024 
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 01/24 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS AUDIOVISUALES Y 

ENSERES” - ID N° 446.114 

 
 

P á g i n a  5 | 11 

2 1 
Equipo de Video 
Conferencia 

4 20.881.667 83.526.668 
DARIO 

OLMEDO 
BENITEZ 

34.000.000 136.000.000 62,82% 

3 1 
Heladera de 100 Litros 
mínimamente 

3 1.600.000 4.800.000 
MEDICAL 

QUIMICA S.A. 
1.505.000 4.515.000 -5,94% 

 

Se trae a colación lo estipulado en los Criterios de Evaluación del PBC, que establece: “…Durante la 

evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas 

presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación 

detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente 

parámetro: a. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea 

superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima 

del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación…”. 

 

Conforme a lo mencionado, se constata que el precio unitario propuesto por la firma MEDICAL 

QUIMICA S.A. para Los bienes del Lote 1, no se encuentra fuera de los parámetros de rangos 

establecidos respecto al referencial preparado por la Convocante y difundido con el llamado a 

Contratación, en este sentido queda demostrado que los precios de la oferta son razonables para 

continuar con el proceso, y son considerados ACEPTABLES por el comité.  

 

No obstante, los precios unitarios de los bienes propuestos por el oferente DARIO OLMEDO 

BENITEZ, en el Lote 2, se encuentran fuera de los parámetros establecidos respecto a los precios 

referenciales, motivo por el cual, el Comité de Evaluación a través de la Coordinación de la Unidad 

Operativa de Contrataciones del Proyecto, ha solicitado a la firma menciona, mediante Notas 

UEP/UOC Nº 057/2.024, una explicación detallada del desglose de los precios unitarios en los Lotes e 

ítems mencionados, los cuales fueron respondidas en tiempo y forma. 

En fecha 07 de noviembre de 2024, el comité se reúne nuevamente a fin de verificar la respuesta 

arrimada por el oferente: DARIO OLMEDO BENITEZ en el que remite el Estructura mínima del 

desglose de composición de los precios; al respecto, el Comité, verifica que los precios ofertados están 

62,82% por encima del precio referencial publicado en el SICP y también a los comercializados en el 

mercado, asimismo, superan el monto aprobado para el llamado, por lo tanto, este Comité, considera 

que los precios son considerandos INACEPTABLES, motivo por el cual es DESCALIFICADO, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 56º del Decreto Nº 7021/2022 y demás disposiciones que rigen 

a las Compras Públicas. Así también, en el Lote 4 – Ítem 1 – Muebles no se ha presentado ninguna 

oferta.  

Por lo expuesto precedentemente, este Comité, recomienda Declarar Desierto los Lote 2 – Ítem 1 - 

Equipos de Video Conferencia (Inc. c) y el Lote 4 - Ítem 1 – Silla Giratoria Alta Tipo Cajero (Inc. a), de 

conformidad a lo estipulado en el Artículo 56 de la Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones 

Públicas” en sus Inc. a) y c) que establece: Declarará Desierto en los siguientes casos: (…) a) que no se hubiera 

presentado oferta alguna c) Los precios de las ofertas resulten inaceptables por variar sustancialmente de la 

estimación del contrato determinados conforme a los lineamientos de la presente Ley, o bien, por superar las 

previsiones presupuestarias de la convocante.  
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7. CAPACIDAD LEGAL 

 
A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos 

del artículo 21 de la Ley Nº 7021/2022 en concordancia con el Artículo 34 del Decreto N° 2264/2024, el 

comité de evaluación realiza el análisis correspondiente. 

La firma MEDICAL QUIMICA S.A. ha proporcionado el formulario de Declaración de Miembros, 

donde menciona no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y 

contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales. 

Asimismo, como ya se ha detallado en la Planilla Anexo N° 04 - Capacidad Legal, se ha verificado a 

los representantes legales, socios, miembros del directorio y otros de la firma citada, conforme a su 

declaración de miembros. Los mismos fueron verificados en la base de datos del SINARH obteniéndose 

el reporte del Sistema y evidenciándose que los miembros de la firma no registran datos como 

funcionarios del Estado. 

Se ha realizado las demás verificaciones en los medios disponibles, por lo que se concluye, que no están 

comprendidos en las prohibiciones establecidas en los incisos del artículo 21 de la Ley Nº 7021/22. El 

comité cumplió con las verificaciones; no habiéndose asentado observación alguna, en razón de no 

haberse encontrado irregularidad en la situación del oferente del presente llamado.  

 

8. VERIFICACIÓN DE LA OFERTA RESPECTO A LOS DEMÁS REQUISITOS DEL PBC 
 

Se procede a verificar la oferta de la firma MEDICAL QUIMICA S.A., respecto a todos los requisitos 

documentales para la evaluación de las condiciones de participación exigidos en el Pliego de Bases y 

Condiciones (PBC). Se adjunta planilla Anexo 1 - Cuadro de Evaluación Documentaria, y de acuerdo a 

dicha planilla se observa que la firma CUMPLE con los requerimientos exigidos en cuanto a este punto. 

Por lo expresado la misma pasa a la siguiente etapa de evaluación. 

DOCUMENTACIÓN BASICA DE CARÁCTER SUSTANCIAL 
MEDICAL 

QUIMICA S.A. 

1.Formulario de Oferta (*) 
[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a 
través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. En 
caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará 
que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, 
y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.] 

Cumple 
Folios 1, 2, 5 y 6 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la 
forma establecida en el SICP. 

Cumple 
Folio 9 al 11 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) 
Cumple / CPP  
Folio 7, 8 y 48 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en 

caso de contar. (**) 
No Aplica 

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) 
Cumple CPP  
Folio 7, 8 y 49 

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el 

establecimiento principal del oferente. (**) 
Cumple CPP  

Folio 7, 8, 50 y 51 
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7. Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad 

con el formulario estándar – Sección Formularios (**) 
Cumple  

Folios 3 y 4 

8. Documentos Legales 

8.1. Oferentes Individuales. Personas Físicas. (No Aplica) 
8.2. Oferentes Individuales. Personas Jurídicas. 

a)       Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia 
legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de 
Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos 
deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección 
de Registros Públicos. (*) 

Cumple CPP 
Folios 7, 8,  

13 al 34 y 37 

b) Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes y 
fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes 
o apoderados de la sociedad. 

Cumple CPP 
Folios 7, 8, 35 y 36 

c)       Fotocopia simple de los documentos de identidad de los 
representantes o apoderados de la sociedad. 

Cumple CPP  
Folios 7, 8 y 37 

d)       Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades 
del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos 
documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por 
Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de 
Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación 
del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso 
de las sociedades anónimas. (*) 

Cumple CPP  
Folios 7, 8, 38 al 47 

8.3. Oferentes en Consorcio (No Aplica) 

2° ETAPA EVALUACIÓN TÉCNICA  Habilita 
 

Cabe señalar que la firma MEDICAL QUIMICA S.A., no ha remitido ciertas documentaciones 

respaldatorias para la Evaluación de Experiencia requerida, motivo por el cual, el Comité ha requerido 

la provisión de las mismas, a través de la Coordinación de la Unidad Operativa de Contrataciones del 

Proyecto “Mejoramiento de la Gestión del Viceministerio de Administración Financiera (VAF)”, 

mediante Nota UEP/UOC Nº 56/2.024 de fecha 05/11/2024, solicita la remisión de las siguientes 

documentaciones: 

• Capacidad financiera: Balance General y Estado de Resultados del año 2021. 
 

Experiencia requerida 

• Copia de facturaciones y/o actas recepciones finales que avalen la experiencia requerida, 
en periodos comprendidos entre los años 2021 al 2024, hasta completar como mínimo el 
50% del monto total ofertado. 

• Certificados y/o constancias de culminación y/o buen cumplimiento de contrato en al 
menos (2) instituciones públicas y/o privadas en periodos comprendidos entre los años 
2021 al 2024. 

 

Capacidad técnica 

• Declaración Jurada mediante el cual acepta las Condiciones establecidas en el pliego de 
Bases y Condiciones del presente llamado, de conformidad con el formulario estándar N° 
7 – Sección Formularios (**) 
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• Declaración Jurada que contiene la Garantía de Calidad de Bienes, de conformidad con el 
formulario estándar N° 8 – Sección Formularios (**) 

• Planilla de Especificaciones Técnicas de los bienes ofertados completado y firmado, de 
conformidad con el formulario estándar N° 9 – Sección Formularios (**) 

• Carta de autorización del fabricante o del representante o distribuidor autorizado 

• Catálogo y especificaciones técnicas del producto ofertado. 

• Respaldo Técnico: Para garantizar a la institución, la garantía, así como la asistencia técnica 
especializada, será un requisito indispensable que la garantía pueda ser ejecutada en 
cualquiera de los CAS del país. (Lotes 1 y 2). 

 

La firma ha presenta todas las documentaciones solicitadas, en tiempo y forma, y las mismas forman 

parte de este informe, que serán analizadas a continuación por el Comité de Evaluación. 

9. VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 

A continuación, se analiza la CAPACIDAD FINANCIERA de la firma MEDICAL QUIMICA S.A., el 

cual arroja los siguientes datos: 

a) Contribuyentes IRACIS/ IRE General 

INDICADORES 
MEDICAL QUIMICA S.A. 

Promedio 
2.021 2.022 2.023 

INDICE DE LIQUIDEZ: 
Activo Corriente/Pasivo 
Corriente. 

1,512 3,543 2,970 2,675 

INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO: 
Pasivo/Activo. 

0,633 0,406 0,487 0,509 

RENTABILIDAD: Utilidad 
del Ejercicio/Capital 

3,089 1,660 1,045 1,931 

 

LIQUIDEZ:   El promedio de los últimos 3 años es mayor que 1. 

ENDEUDAMIENTO:       El promedio de los últimos 3 años no es mayor que 0,80. 

RENTABILIDAD:           El promedio de los últimos 3 años no es negativo. 
 

Requisitos documentales para evaluar el 
presente criterio: 

MEDICAL QUIMICA S.A. 

a)       Balance General y Estado de Resultados de 
los años 2021, 2022, 2023 para contribuyente de 
IRE GENERAL. 

Cumple / CPP N° 1822988 y  
Respondido el 06/11/2024 

Folios 7, 8, 52 al 75;  
y del 81 al 92 

b)      501 de los años 2021, 2022, 2023 para los 
contribuyentes IRE / IRE SIMPLE. 

No Aplica 

c)       515 de los años 2021, 2022, 2023 para los 
contribuyentes del IRP/IRP-RSP. 

No Aplica 

d)      Para contribuyentes de IVA Formularios 
IVA General: de los 6 seis últimos meses. 

No Aplica 
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Al evaluar la capacidad financiera de la firma MEDICAL QUIMICA S.A. se constata que CUMPLE 

con todos los requisitos en esta materia (Se adjunta planilla Anexo N° 05 - Capacidad Financiera). 

10. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA 
 

Acto seguido se analizan la Experiencia y Capacidad Técnica de la firma MEDICAL QUIMICA S.A., 

la misma presenta los documentos solicitados en la Nota UEP/UOC Nº 56/2023 de fecha 05/11/2024 

para demostrar la experiencia y capacidad técnica, los cuales fueron considerados por el comité y se 

detallan a continuación: 

EXPERIENCIA: Requisitos documentales para evaluar el 
presente criterio: 

MEDICAL 
QUIMICA S.A. 

a) Copia de facturaciones y/o actas recepciones finales que avalen la experiencia 
requerida, en periodos comprendidos entre los años 2021 al 2024, hasta 
completar como mínimo el 50% del monto total ofertado. 

Cumple (Respondido 
el 06/11/2024) 

Folios del 96 al 100 y 
116 al 117 

b) Certificados y/o constancias de culminación y/o buen cumplimiento de 
contrato en al menos (2) instituciones públicas y/o privadas en periodos 
comprendidos entre los años 2021 al 2024. 

Cumple (Respondido 
el 06/11/2024) 
Folios 115 y 118 

 

Así también, se adjunta la planilla Anexo 6 - Cuadro de Verificación de la experiencia, en la que se 

observa que la firma CUMPLE con los requisitos en esta materia, al demostrar que supera el 50 % del 

porcentaje de facturación y/o ventas, como mínimo del monto total de su oferta, que avalen la 

experiencia requerida y la capacidad Técnica. 

CAPACIDAD TÉCNICA: Requisitos documentales para evaluar el presente 
criterio: 

MEDICAL QUIMICA S.A. 

a) Declaración Jurada mediante el cual acepta las Condiciones establecidas 
en el pliego de Bases y Condiciones del presente llamado, de conformidad 
con el formulario estándar N° 7 – Sección Formularios (**) 

Cumple (Respondido el 06/11/2024) 
Folio 93 

b) Declaración Jurada que contiene la Garantía de Calidad de Bienes, de 
conformidad con el formulario estándar N° 8 – Sección Formularios (**) 

Cumple (Respondido el 06/11/2024) 
Folio 94 

c) Planilla de Especificaciones Técnicas de los bienes ofertados completado y 
firmado, de conformidad con el formulario estándar N° 9 – Sección 
Formularios (**) 

Cumple (Respondido el 06/11/2024) 
Folios del 106 al 114  

d) Carta de autorización del fabricante o del representante o distribuidor 
autorizado 

Cumple (Respondido el 06/11/2024) 
Folio 95 

e) Catálogo y especificaciones técnicas del producto ofertado. 
Cumple (Respondido el 06/11/2024) 

Folios del 102 al 105 

f) Respaldo Técnico: Para garantizar a la institución, la garantía, así como la 
asistencia técnica especializada, será un requisito indispensable que la 
garantía pueda ser ejecutada en cualquiera de los CAS del país. (Lotes 1 y 2) 

Cumple (Respondido el 06/11/2024) 
Folio 101 
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11. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

Se ha realizado el análisis de las Especificaciones Técnicas de los bienes propuestos. Los datos señalados 

resultan del análisis correspondiente a los bienes del Lote 1 (Ítem 1, 2 y 3) y 3 (Ítem 1), que fueron 

elaborados y verificados por el representante del Departamento Administrativo del VAF, como se 

observa en el informe técnico (Anexos 7), que forman parte de esta evaluación. 

Al respecto, se procedió a verificar la mejor oferta con el menor precio, la cual corresponde a firma 

MEDICAL QUIMICA S.A., y se constata que su oferta CUMPLE con todas las especificaciones técnicas 

requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), conforme al siguiente detalle: 

Ítem 
 

Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cant. OG 

MEDICAL 
QUIMICA S.A. 

1 

1 
 Monitores SMART TV de 70' 
mínimamente  

Unidad 3 541 
Cumple con las 
EETT solicitadas 

2 
 Monitores SMART TV de 43' 
mínimamente con Soporte 
móvil de Pared  

Unidad 2 541 
Cumple con las 
EETT solicitadas 

3  Soporte Móvil para TV  Unidad 3 541 
Cumple con las 
EETT solicitadas 

3 1 
 Heladera de 100 Litros 
mínimamente 

Unidad 3 541 
Cumple con las 
EETT solicitadas 

 

Luego de todas las evaluaciones realizadas, se concluye que la firma MEDICAL QUIMICA S.A. en los 

bienes de los Lotes 1 y 3, CUMPLE con todos los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y 

Condiciones (PBC), en concordancia a los criterios de evaluación establecidos en la Ley 7021/2022 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas” y sus reglamentaciones. 

Asimismo, este Comité, recomienda Declarar Desierto los Lote 2 – Ítem 1 - Equipos de Video 

Conferencia (Inc. c) y el Lote 4 - Ítem 1 – Silla Giratoria Alta Tipo Cajero (Inc. a), de conformidad a lo 

estipulado en el Artículo 56 de la Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas” en sus Inc. 

a) y c) que establece: Declarará Desierto en los siguientes casos: (…) a) que no se hubiera presentado oferta 

alguna c) Los precios de las ofertas resulten inaceptables por variar sustancialmente de la estimación del contrato 

determinados conforme a los lineamientos de la presente Ley, o bien, por superar las previsiones presupuestarias 

de la convocante.  

12. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

El crédito presupuestario disponible para el financiamiento del presente llamado se encuentra 
respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 408/2.024, previsto en el 
Presupuesto General de Gastos de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

13. RECOMENDACIÓN 
 

En consecuencia, con base a los Artículos 55 y 56 de la Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones 
Públicas” y el Artículo 83 del Decreto Reglamentario de la Ley. Este Comité de Evaluación sugiere la 
Adjudicación y Declaración Desierta de acuerdo al siguiente cuadro: 
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Lote Ítem Descripción Cant. Oferente 
Precio Unitario 
(Incluido Todos 
los Impuestos) 

Precio Total 
(Incluido Todos los 

Impuestos) 

1 

1 
Monitores SMART TV de 70' 
mínimamente 

3 

MEDICAL QUIMICA 
S.A. 

7.500.000 22.500.000 

2 
Monitores SMART TV de 43' 
mínimamente con Soporte 
móvil de Pared 

2 2.505.000 5.010.000 

3 Soporte Móvil para TV 3 2.750.000 8.250.000 

2 1 Equipo de Video Conferencia 4 Desierto 0 0 

3 1 
Heladera de 100 Litros 
mínimamente 

3 
MEDICAL QUIMICA 

S.A. 
1.505.000 4.515.000 

4 1 Silla Giratoria Alta Tipo Cajero 10 Desierto 0 0 

Total 40.275.000 

Son guaraníes: Cuarenta millones doscientos setenta y cinco mil. (Incluido todos los impuestos). 

 
Se deja constancia que el comité de evaluación ha requerido de un tiempo superior a los 10 días 
calendario otorgados por la legislación vigente, en razón de la diversidad de Ítems y requerimientos y 
aclaraciones solicitados a los oferentes a fin de recabar mayor información en el marco de la presente 
evaluación. 
 

14. CONSIDERACIONES FINALES  

 
Finalmente, en fecha trece de noviembre del dos mil veinticuatro, manifestamos que los trabajos de 
evaluación lo hemos realizado conforme a los criterios establecidos en la Ley 7021/22 “De Suministro 
y Contrataciones Públicas” y sus reglamentaciones y la conclusión a la que hemos llegado, lo hacemos 
con absoluta responsabilidad e independencia de criterios. 
 
Demostrando conformidad, se da fin a la reunión del Comité de Evaluación, labrándose Acta y 
firmando en fecha y hora descrita en la firma electrónica. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Srta. Luisa González 
Representante del Departamento 

Administrativo del Viceministerio de 
Administración Financiera (VAF) 

 

 
Sr. Felipe Cáceres 

Representante del Proyecto “Mejoramiento de 
la Gestión del Viceministerio de 

Administración Financiera (VAF)” 
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